
I .1 J

3595

LA PLATA, 3 O DIe 2010

VISTO el expediente N° 2900-96579/09, del registro del Ministerio

de Salud, por el cual se solicita se designe, desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31

de diciembre del mismo año, a diversas personas para desempeñar funciones como

Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado en diferentes

establecimientos y dependencia de la precitada Jurisdicción, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 3383/09, los causantes fueron

designados en tal carácter para el año 2009;

Que lo solicitado se encuentra contemplado en lo establecido por

.~/~-N;"'~ los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado - Decreto N°

"Y~"'~"~i\1869/96), reglamentada por Decreto N" 4161/96, Y se concreta conforme lo
,'. ! ~.. \--\ eterminado por Decreto N° 2670/08;

~'~f:~ ¡:!¡! Que la designación concretada en una dependencia se gestiona

:.;:.~~,\:..,.~:~¡;l/:'f.;;· omo excepción a las disposiciones contempladas en el Decreto N° 2658/00 Y sus
•.. :-- .' .:~.c~\:~i::::",c.:t~~)' modificatorios y ampliatorios, en tanto que las que se propician en establecimientos

•..•~. ' .. 'E-:-l:-;. ..._!'....·
",-,:~_.,~ asistenciales se encuentran contempladas en el Decreto N° 2809/00, moorñcatorio

ff~i,',",~ artículo2° del Decreto N° 2658/00, Ysus modificatoriosy ampllatorios:

r l' .\;~J1 '\'\\ Que por otra parte, Maria Eva TUFARELLI ha modificado las

t
I KS);~i'~~CO~9\ciones en las cuales presta servicios;,*\ ."~~ J*i' Que la agente citada en el párrafo precedente desempeña,a

~1\ "'" p,~,~rde la fecha mencionada en el exordio del presente, tareas propias de

~;,~~rmería, tales como colaborar con enfermeros y/o médicos en la atención,

~
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.f'=-•.~-"'·i' .).;--\'i. .¡j:/ f:. .
l,!O":..,/·-····, ..,...rJ~-.curación, tratamiento y prevención de enfermedades, en la higiene y confort

t¡/ /.~.,.,~'~ersonal del paciente, suministrar medicamentos bajo instrucciones precisas,

.~.~ 'l·~~: .preparar materiales y equipos, como así también ayudar a los enfermeros en la

\~~\1~;'¡.~;~'Plicación de técnicas específicas de enfermería;

~:~>.- ¡~/ Que las modificaciones presupuestarias emergentes de la
t. ·~It·, v-,-"
'¡,..~,,::' designación de Maria Eva TUFARELLI se efectúan teniendo en cuenta la

autorización dada por el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 14062 - Presupuesto

General de la Provincia de Buenos Aires, Ejercicio 2010;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal,

la Contaduría General de la Provincia y la Dirección Provincial de Presupuesto del

Ministerio de Economía;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires;

Por ello,

/~~ti~/g;f Xq\
(:g.l A~ t'\

{,Y . t.'ll!i"~ .¿ \ n:

\

"iJ r. \1~.:.'t:.¡:;: 2 ¡tu \
-,"':.: :.," óI • !(Y :",..J "). • ......• ~ -Jl~
r: ",'1- "e- ,':(lt.. JlJ !«:--:,.~n Qic.'

~ . ,j. ~/'?'')¡
<~~\~?<~~: ..

.,'-~ <z, -~¿
".r!; ~... ' ARTíCULO 1°. Designar en el Ministerio de Salud, desde el 1 de enero de 2010

" ~ _ - lJ :{lasta el 31 de diciembre del mismo año, como Personal de Planta Temporaria!;rf:..:f?J
r

- ':.st~ansitorio Mensualizado, de acuerdo a lo establecido por los artículos 111 inciso d)
1/ ' .~I / ' ~ ,~7de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada por

{(t~.l . :~~.;:~ f*el!reto N" 4161/96, Y conforme lo determinado por Decreto N" 2670/08, a la

\~ :'fJ~/sona que se menciona en el Anexo 1 - Hoja 1, que forma parte integrante del
=. '.['::¡",:.'

,~:. . ":iptesente, en la dependencia que se cita, en las condiciones que se indican, para

' .. \ '~C'cCj'~>Y~empeñar las tareas que se detallan en el mismo.

@/f*;

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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~iI/-·"-"-'~~~.ARTíCUlO 2°. Designar en el Ministerio de Salud, desde el1 de enero de 2010

~/ tp)\. ~:~'hasta el 31 de diciembre del mismo año, como Personal de Planta Temporaria~\ ~t>.1 / _ ;transitorio Mensualizado, de acuerdo a lo establecido por los artículos 111 inciso d)

\,:?.;\, :..,.' /~i~/Y117 de la Ley N° 10430, (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada por
'..~ '-~ ._--.' ,"
"~,!i';) ~/ Decreto N° 4161/96, Y conforme lo determinado por Decreto N° 2670/08, a las

:.

personas que se mencionan en el Anexo 2 - Hojas 1 a 3, que forma parte integrante

del presente, en los establecimientos que se citan, en las condiciones que se

indican, para desempeñar las tareas que se detallan en el mismo.

ARTíCULO 3°. Designar en el Ministerio de Salud, desde el 1 de enero de 2010

hasta el 31 de diciembre del mismo año, como Personal de Planta Temporaria

Transitorio Mensualizado, de acuerdo a lo establecido por los artículos 111 inciso d)

y 117 de la Ley N° 10430, (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada por

Decreto N° 4161/96, a las personas que se mencionan en el Anexo 3 - Hojas 1 y 2,

~~N;q'~,\ que f~~maparte integr~nt~ del presente, en 10~ establecimientos que se citan, en las
8/ ~%\ condiciones que se Indican, para desempenar las tareas que se detallan en el
.' ~.o. \.\ ismo.
"\J a ~~~. {w ¡
-,"''" r."'~ c.·w:O;c, o t{.~-,;, < irw :.•...•••z •.'..l'O••••• ..J,"'"
'':'''1. <J/<>#.... ~.O::;:/
-¡-~.~ ~ •.•.'f? .

...~~~~ .' ARTíCULO 4°. Designar en el Ministerio de Salud, desde el 1 de enero de 2010

hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo establecido por los

artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado-Decreto N°t:~ 869/96), reglamentada por Decreto N" 4161/96, como Personal de Planta

!I 7' \ . I poraria Transitorio Mensualizado, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón"

Ir I :/l!f;/.¡ ~~:\Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la

í(*( ;t~; ¡~i~secretaría de Coordinacióny Atención de la Salud, a María Eva TUFARELlI
\\-.f.\. Ii~ i(D.N.1. 10.713.645 - Clase 1953), con una remuneración mensual equivalente a la,.,. \ A,'" t

~\:~~~~'3~.;::?i~tegOría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48)
.....::.::;..:;:::,-;.r
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,'•.•. ~~j~/s- !..~:.--,~~~~\
5~.:/ ",.~;\ horas semanales de labor, para desempeñar tareas propias de enfermería, tales
h. . Y"';;,. ~'
P .J>'l ;~\.como colaborar con enfermeros y/o médicos en la atención, curación, tratamiento y

~.\~·..,I· /.;~revención de enfermedades, en la higiene y confort personal del paciente,

"~.. -,...~/.;¿'sum.inistrar medic,ament~,s bajo instrucciones precisas, pre~ara~, materi~le~ y
.::-'¡';::~' equipos, como aSI tamblén ayudar a los enfermeros en la aplicación de técnicas

., .•. "~~.... "

específicas de enfermería.

ARTíCULO 5°. Exceptuar de los alcances del Decreto N° 2658/00, Y sus

modificatorios y ampliatorios, la designación concretada en el Ministerio de Salud por

el artículo 1° del presente.

ARTíCULO 6°. Establecer que las designaciones concretadas por los artículos 2°,3°

Y 4° del presente se encuentran contempladas en el Decreto N° 2809/00,

/c~~ modificatorio del artículo 2° del Decreto N° 2658/00, Y sus modificatorios y

I~O' ~: \g~~mPliatorios.
;:< .-:;~ \ \

~ ~ ~~~~ (~:~ ~
~ ..,. s; 1••........¡"""'" "'lLi I
~ 'í ~~j"-.." '"1,-." .

\~;~;~~:,:~:~yARTícULO 7·. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2010 - Ley N"
.~/ 14062, Sector Público Provincial no financiero - Administración Provincial -

Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente

_'-.:;:' transferencia de cargo, de acuerdo al detalle que prosigue, conforme la autorización

~

.,c.:,~RO~~ nferida por el artículo 18 inciso 1) de dicha norma legal:
0. '\-<!
~ ?'. DÉBITO

119 -*\ ~-:-~"f Pftigrama: 0032 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida

~\ ~II'" i.j:i~ciPal 1 - Partida Subprincipal 2: Planta Temporaria - Régimen Estatutario 01 -

"'~~ N" 10430 - Agrupamiento Ocupacional 1. Personal de Servicio: un (1) cargo,

~
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"....!~/~b~\
, ••• '> •••\ '
;;;, :-: ~~ CREDITO

~ 1 t~;Al~~ Jurisdicción ~ux~liar 02: Direcc.i~n Provincial de H~sPit~les. - Entidad: 11~ -

~\.~\'\f~ ~frograma: 0032 - Finalidad 3 - Funclon 1 - Fuente de Ftnanciamiento 1.1 - Partida\~?->-.-' ,~princiPal 1 - Partida Subprincipal 2: Planta Temporaria - Régimen Estatutario 01 -

"!!~.?..~ Ley N° 10430 - Agrupamiento Ocupacional 4. Personal Técnico: un (1) cargo

ARTíCULO 8°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por

los artículos 1°, 2°, 3° Y 4° del presente, con imputación a la Jurisdicción 11112:

MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 01 y 02: Sede Central y Dirección

Provincial de Hospitales - Entidad: Anexos 2 y 3 - Programa: Anexos 1, 2 Y 3 -

Actividad Especifica: Anexo 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de Financiamiento

1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2: Planta Temporaria - Régimen

/~""'-:?:-:--." Estatutario 01 - Agrupamientos 1, 2 Y 4 - Presupuesto General Ejercicio 2010 - Ley
./' -.";:? jl.,J •••\ ",

:<:3;C·.:<I"::$:' \ N° 14062.
,'']' Ir.. \V'\

~J ~ (~!t~,~\) .
<¡ "" ~';.{;':: <~f.RTICUlO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en

\ .~~~ (~. 1~ .: ••••) .:~./

\:~.;,' .,; ..".~._:.':,.'/IosDepartamentos de Salud y de Economía.
'-'<,~~~~~.'::,./

/I-~.. ARTíCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la

.,.&:c,;,-<.RO 0..<>, ..•ntaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
V.I. "",\\

; Q- «-\\. ~

. iB~~~\\¡
". ,-":.~~:-.,,.. ,

~; . ~. "'(/'
. ._.~ Y.

\'%\ ; . CRETa N° 3595 Gobemadcro::la.
\.!...\.. ' .. /' Provincia de BuenosAires

~"'>>----"":..' ./
~

Dr. Alr-jANDRO FEDERICO roWA
~w~¡rti~~~od(J Salud

de la Pr;:'~~z;C:~3e:,) 8u(.~osAlíes
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Subsecretaría de Coordinación y Atención de la Salud

Dirección Provincial de Sistemas Regionales de Salud

Dirección de Coordinación de Regiones Sanitarias

Departamento de Región Sanitaria I - Programa 0090 - AES 001

Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento

Servicio en un régimen de treinta (30) horas semanales de labor para desempeñar

tareas que requieran limpiar, ordenar salas, baños y ambientes en general, servir

alimentos, Proveer elementos de higiene, recoger y lavar vajilla, cubiertos y platería.

Atender el teléfono o portería. Ayudar en tareas de cocina, cumplir recados,

~~ , ,~' Azucena Leonor MASSONr: t2,N~ ",(¿~{/6.·~---Z~O,""" ~,N,111,166,546 - Fecha de Nacimiento 22 de agosto de 1954)

,';;:' '\' \'"-,\,j i:J', '~\*, ~" i.\'n\

~

'\J ~ )~~Y.' 2 ;uí ,
""'"'- N~,' ~,ry--~ '1. ,~~~~r:-i ve'-f' 'I.~'t ••• .
-~'~ .. ~' /
:~?~''I(~'f', ''\:-:-.i'~.l'''f "'='~/ ' .
~-'! iY-:,'Q¡J / I

~~ ':' 0
0
-

Hoja 1

-'---------- -- --



3595 Anexo 2

" (.~.._IJ"'iiC .9ob ~dtt;o
"... ~_9~' ..:;,.?: -. "i? \ ~o(Jt/zcia cIe B&.u:..'?..(Jjs.(Ü'ej

•••• r ~\

'-1 'ñ\ ~,~! .~Jf~?-''\. ~\'l ~(;f.-''!; j ~, " Subsecretaría de Coordinación y Atención de la Salud

~\ \~;I."'> f)' :...1
1

Dirección Provincial de Hospitales
.'7.,.\. J 'i:'"\<:~'------""/ ~ ..-.:..!!IQ ~..;'

..•,---~ Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín - Programa

0025 - Entidad 112

Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento

Servicio en un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor para

desempeñar tareas que requieran limpiar, ordenar salas, consultorios, baños,

habitaciones y ambientes en general, servir alimentos. Tender camas y cambiar ropa

blanca, proveer elementos de higiene, recoger y lavar vajilla, cubiertos y platería. En

caso de pertenecer a establecimientos asistenciales, eventualmente ayudar a

cambiar internados, lavar, planchar, atender el teléfono o portería. Ayudar en tareas

de cocina, cumplir recados .
...r:...~:~,

I" ().!. J.<i ;.:.,, v.·.. -c., n .¡ <.~.. .- "':-/..\
f e: ~(~~.\

r ~~.~ ~~~ ::'~\J"\ ;.J ','; ' ....• - ...•:,- :. "r .' 11'

\ ~;i;.~¿ ~::~r.~.I~ :.

\ L-~.'.. •:;.~:.' s' '« j\...~:~~>.).;,,,§/f:j'''~:Z[tI~::;j Hospital Zonal General de Agudos " Dr. Lucio Meléndez" de Adrogué -

Programa 0028- Entidad 115

Liliana Beatriz CASSANO

-(D.N.15.963.430- Fecha de Nacimiento 14 de junio de 1948)

7t;..':"~ e una retribución . I t I t ' l' I 5 d 1 A . t{I/ ,'-c ¿~~ro:~unrégimende:~~:::: :Ch:~::~:~~a:as::anale:d:~~:~'::r:
H f l~~ge$mpeñar tareas del menor nivel de dificultad, bajo supervisión inmediata, dentro~¡ ¡ '\.f.;'=::,:¡?;~11 ~ 1 . .

\\1-: \ ~t.~e ¡m;'oficio determinado, secundado en la ejecución de las mismas al personal de

'l~\:t.. '~~:j';!-m~:Fijerarquía. Preparar el material de trabajo y mantener la limpieza y orden del
\'~' /":..:./:

~.0:~~;._~r

~"

Hoja 1
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Eduardo Alberto NUÑEZ

(D.N.118.732.294 - Fecha de Nacimiento 3 de enero de 1945)

Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín -

Programa 0017- Entidad 104.

Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento

Servicio en un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor para

desempeñar tareas que requieran limpiar, ordenar salas, consultorios, baños,

habitaciones y ambientes en general, servir alimentos. Tender camas y cambiar ropa

blanca, proveer elementos de higiene, recoger y lavar vajilla, cubiertos y platería. En

caso de pertenecer a establecimientos asistenciales, eventualmente ayudar a

cambiar internados, lavar, planchar, atender el teléfono o portería. Ayudar en tareas

de cocina, cumplir recados.
.;'-"""------.

"''''''.P tJ I

1/<;.)'(:-----~<¡c,·.
.O í'/'\

I 0/ n-: 'P,
, , J~ ',o¿:.

I .O!s,' <••!if.f \ \

\

.; 8 j~~~ )~ \

.JJ:.J (.t-~;;';-!J ü CI) Ie ~ )~:-..:W !l.;L!.J,
¿',í ~~'<I" ,s·~.·
\.q \-", ¿r. ~ .
'."f)' '( ~ :r-' 0 .
' ..•.~v'!'.::.¿pf...¡t ',0'" .
",'0:..._-.;:;:., Hospital Zonal'-<:;:~ ..::/

Entidad 120.~-¿-::-~'.;.
" ,';. -. ~"I.'\'.

,!, ", />-.\\ .
.' ; " '. Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento

•.•.r,

'1 Servicio en un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor para
;. -

'.-, desempeñar tareas, bajo supervisión inmediata, como limpiar y preparar los víveres

o bien preparar y servir meriendas. Realizar la preparación previa de los alimentos,

y'limpieza, mondado y corte. Realizar las tareas de cocina indicadas por el nivel
"

'.',:":,,::-.-. fi.YPerior, mezclar, batir, remover, controlar cocción, etc. Encender cocinas y hornos.

Hoja 2

@/f; .

Susana Elisabet VINCI

(D.N.I 12.193.776 - Fecha de Nacimiento 18 de febrero de 1958)

"Madre Teresa de Calcuta" de Ezeiza - Programa 0033 -
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.9rot/t,/u:ia ck 9Jta-'UJd Jd1v~

Elba Celeste RUPERTO

(D.N.110.149.558 - Fecha de Nacimiento 19 de mayo de 1952)

fy

Hoja 3
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-, Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín - Programa

0025 - Entidad 112

Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento

Técnico en un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor para

desempeñar tareas de preparación bajo supervisión técnica-profesional del

quirófano, controlar la asepsia del mismo, comprobar el funcionamiento de los

aparatos y utensilios a emplear en la intervención quirúrgica, recibir al paciente,

comprobando su identidad de acuerdo a los datos personales registrados en su

historia clínica, colaborar con el Instrumentador superior y el cirujano durante la

operación, etiquetar, registrar las muestras con el nombre del paciente, y efectuar el

recuento de compresas antes del cierre de la incisión, ayudar con el traslado del

...{\~~~&"paciente, verificar las condiciones de higiene del quirófano para su posterior uso,

(

. C~.' ( ·'(qr. lizar toda tarea que le sea encomendada de acuerdo a las necesidades del
.("1 -z: ~ -;;" rf~ \~. icio en que se desempeña.

\

,1 ~~, t~t~l~"~~J'
"""I, ..J :-,.{i" y: ._ &...o.- •

....:.;'t '.!.~,,~.~(5. ~ '1
~\.., '¡"" ,{.~: .• ManuelaGUARINO '

o¡~ '4 .••• ~.'¿-;'.j -,
"\t~.':r.[:~.,;t~l~.:·"'~.~ú¿;~~':/, (D.N.112.610.069 - Fecha de Nacimiento 18 de octubre de 1956)

./~-" '.~;;.¿~~.,~.~:.,:.
.f/ fr' "i~t<::.HosPital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr, Antonio A.
"1! .<& \ \,11.! ;6;~~~.:~~etr~ri~010"de Vicente López - Programa 00027 - Entidad 114,

H~\ ~:,'~:).,;.:, L:,

\'\.~\. ~~J~F'
'.,'C" , ¡ Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento
\:"':':_\" I'!'"
, ·<t'.~''.> .Técnico en un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor para

,desempeñar tareas propias de enfermería, colaborar con enfermeros y/o médicosen/vy
Hoja 1
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• "~-?~ ~.
,~";.-.~ .--....:, .?~,~tltJt.Í1~ tk !?&UYUJd .wVt0
,~. .,...~

~~/ ~ ,~Ia atención, curación, tratamiento y prevención de enfermedades, higiene y confort
• ~~ J '.{t "'11fJ! personal del ~aciente, s~ministrar me~icam~~tos bajo instrucciones precisas,
\~~~ /~"' .. preparar matenales y equipos como aSI también ayudar a los enfermeros en la

·~·'O~ licaci d t' . íf d f '"oo--~ ap icacron e ecrucas especi teas e en ermena.

'~ Mabel Catalina SANCHEZ

(D.N.I 13.641.289 - Fecha de Nacimiento 23 de septiembre de 1957)

Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela - Programa

0056 - Entidad 176.

Con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento

Técnico en un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor para

~~,desempeñar tareas como realizar el preparado de muestras de tejidos para su

(

'Q' -".;.-: .\

.' '--~:' ~ ':i,.pQsterior estudio histopatológico, afilar y asentar navajas para inclusión, cortes y

¡ .~5, E:~~~~'~e~do en parafina, fijar en formol el material correspondiente, clasificar, guardar

\ ~~¡~ ;~)~(f;: '~~1parados, drogas, tacos, efectuar cortes por congelación, coloraciones de rutina,

\'~~?'?~.'~'<./·,~:-};~moasí también la deshidratación de biopsias o autopsias mediante métodos
\. ' ....:, :;. -,".''-'-'.::t:~I

<'~'! -: 'r.;,..',p';/ manuales~,,~~~>.'
Mirta SISTO

\ (D.N.I 11.340.452- Fecha de Nacimiento 27 de julio de 1954)
1M(

l ..
. ,

. "

; .
.::.~.--,":~.~

••. .;¡..

-, :'·0 -

~ ...
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